
 

 

FICHA METODOLÓGICA DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS CON POTENCIAL ESTADÍSTICO 

Nombre del registro 

administrativo con potencial 

estadístico 

Registro de Recaudaciones 

Institución responsable Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador – SENAE  

Área/unidad técnica 

responsable 
Dirección de Planificación y Control de Gestión 

Contacto del responsable 

técnico 

Nombres y apellidos: María Soledad Miranda García 

Cargo: Directora de Planificación y Control de Gestión Institucional 

Correo institucional: mmirandag@aduana.gob.ec; 

jmonayo@aduana.gob.ec   

Celular: 0991821039 

Objetivo del registro 

administrativo con potencial 

estadístico 

Registrar las recaudaciones obtenidas por el SENAE a nivel nacional 

que permitan generar un análisis coyuntural 

Unidad de observación Liquidación 

Nivel de desagregación 

territorial 
Nacional 

Sector o tema 2.6 Comercio Internacional y Balanza de Pagos 

Principales variables 

a. Distrito 

b. Régimen 

c. Tributo 

d. Fecha de Pago 

e. Valor Pagado 

f. Valor en Notas de Crédito 

g. Valor en Efectivo 

Periodicidad de captación 

de información 
Diaria 

Disponibilidad de la 

información 
2012 – 2022 

Marco jurídico y demanda 

de información estadística 

oficial,  que amparan el 

registro administrativo con 

potencial estadístico 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 

Objetivo 2: Impulsar un sistema económico con reglas claras que 

fomente el comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero nacional. 

Política 2.1: Fortalecer vínculos comerciales con socios y países de 

mercados potenciales que permitan un libre comercio y la 

consolidación de las exportaciones no petroleras. 

Política 2.2: Promover un adecuado entorno de negocios que 

permita la atracción de inversiones y las asociaciones público-

privadas. 
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b. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todos. 

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la 

industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

Objetivo 17: Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la 

Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible 

c. Código Orgánico de Producción, Comercio e Inversiones - COPCI 

(Facilitación Aduanera) y su Reglamento 

Fecha de inserción del 

registro administrativo con 

potencial estadístico al 

Programa Nacional de 

Estadística 

12 de diciembre de 2017 

 


